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íWNISTEMO D E L A G O B E R N A C I O N D E L A P E N I N S U L A * 

Negociado núm. 4 7'^Circular. 
Habiéndose suscitado dudas sobre la verdade-

ra•inteligencia que debe darse á la Real orden de 
22 de abril de este año acerca de la admisión de 
alumnos externos en los seminarios conciliares., 
el Gobierno provisional de la nación se ba servi
do declarar: 

1. ° Que loa expresados seminarios pueden 
admitir alumnos externos paia cuisar filosofía y 
| teología. 

2. ° Que las matriculas de estos alumnos, asi 
:onio las de los seminaristas internos, se entien
da únicamente para seguir la/Carrera eclesiástica 

\y no otra alguna. 
5.° Que solo en este concepto serán incorpo

rantes en las universidades del reino los cuisos 
[de filosofía hecbos en los seminarios, sin que 
isa incorporación tenga validez para otra carrera 
que la designada. 

De orden del Gobierno lo digo á V . S. para 
so ¡nteligeucia y cumplimiento en la paite que le 
eoresponde. Dio* guarde A V . S. muclios años. 
Madrid 18 de setiembre de 48^3.—Caballero.— 
Sr. rector de 

Negociado núm. 5. 

Considerando digno de recompensa el méri
to que contraeu los individuos que pertenecen á 
I>s filas de la Milicia nacional durante un núme
ro determinado de años sin ser penado por fallas 
graves eu el servicio, cl Gobiernoprovisiooal,en 

nombre de S. M . la Reina doña Isabel II, ha Te
nido en decretar: 

4.° Todo Miliciano nacional que sin intermi
sión y sin lacha complete en las filas el número de 
40 años de buenos servicios, tendrá derecho 4 
una cruz conforme al diseño aprobado que ta 
unido al presente decreto. 

2.° Pata obtenerla será indispensable reunir 
las cualidades siguientes: 

4. a Ser ciudadano español en el ejercicio de 
sus correspondientes derechos. 

2. a No haber sido ¡amas penado por los tribu
nales por delitos comunes. 

3. a No haberlo sido tampoco por el consejo 
de subordinación y disciplina por faltas gravea 
eo el servicio. 

4. a Haber permanecido siempre fiel ásus ju
ramentos en defensa de la Constitución política 
de la monarquía española. 

3 . ° Existiendo en las filas de la Milicia na
cional muchos individuos que empuñaron volun
tariamente las armas antes de que la ley les obl i 
gase á e l lo , contrayendo por este solo hecho un 
compromiso que reclama una muestra particular 
de aprecio, se concede á todos los que se hallen 
en este caso, ademas del derecho á la cruz en los 
términos expresados 3 e l uso de una placa confor
me al modelo adjunto, siempre que cuenten 42 
años de buenos servicios, y reúnan las cuali
dades que expresa el artículo anterior. 

k.° A los beneméritos nacionales de que ha
bla el articulo que piecede, les serán abonados 
para el completo de los 42 años los qoe tuvieren 
deservicio en la Milicia nacional de 4820 i 23, 
y doble el tiempo trascurrido desde el día de su 
alistamiento hasta el 30 de agosto do 1836, en que 
fue declarada legal la Milicia cim' 



5.° E l inspector -general de la Milicia nació, 
nal del remo, el subinspector déla provincia de 
Madrid, un individuo del apuntamiento consti
tucional del mismo, otro de la diputación provin
cial y un comandante de cada una de «Jas armas 
que comprenda la Milicia de esta corle , (orina
rán la junta superior de esta condecoración, te
niendo á su cargo la ¡ntruccion de los expedien
tes que correspondan á la provincia de Ma
drid. 

6. ° E l concejal, diputado y comandante que 
se elijan al efecto habrán de ser precisamente M i 
licianos con derecho á la cruz y placa, si se pu
diese^ y si no á la cruz sola, y sus expedientes 
instruidos y.juzgados antes por el ministerio de 
la Gobernación de la Península, previo el juicio 
contradictorio competente , á cuyo fin se adopta
rán las medidas mas convenientes para su publici
dad* 

7. ° Instalada la junta superior se ocupará del 
examen de los expedientes que se la remitan por 
las ¡untas subalternas, y con su dictamen y apro
bación ó negativa los elevarán al ministerio de 
la Gobernación para que por él se expida el opor
tuno diploma, si á ello hubiese lugar» 

. . 8.° En las capitales de provincia se estable
cerán bajo la presidencia de los subinspectores jun
tan.subalternas de calificación, compuestas del 
mismo número y clase de individuos que la su* 
perior, con la cual deberán entenderse. 

9.° Los interesados dirijirán sus solicitudes 
documentadas con la mayor escrnposidad por 
conducto de sus gefes respectivos á la junta déla 
.provincia, ante la cual se abrirá el juicio contra
dictorio mas riguroso, publicando el nombre y 
circunstancias del solicitante, y fijando el plazo 
.de 4 5 dias para que cualquiera pueda exponer 
eu pro ó en contra. 

'4 0. Las ¡untas nombrarán indistintamente 
cualquier av udaute de los cuerpos de la Milicia 
nacional para que baga de fiscal en la instruc
ción de estos expedientes, y despachados en la 
forma, mas sencilla posible, pero abrazando to
dos los extremos indicados, los remitiián con su 
dicta rúen á la ¡uula superior. 

4 4. E l Miliciano condecorado que sea casti
gado con pena infamatoria por los tribunales de 
justicias, perderá el derecho á usar dichas hon
rosas condecoraciones, teniendo todos los com
pañeros el de ponerlo en conocimiento de las 
J U Ü U J , las que cuidaián escrupulosamente de 
que la cruz y placa se mantengan con el deco* 
ro y brjiio q*e se propone el Gobierno provisio
nal, debiendo ser consideradas como los distin
tivos fíids honroso* de los Milicianos nacionales, 
y q if les hace acredores á la gratitud y apre
cio público. 

Da lo en Madrid á 27 de agosto de 4 8>J3.«» 
JoéqutO María López, presidente.-Ll Ministro 

de la Gobernación de la Península, Fermín Ca. 
baílero. 

I Negociado núm. 5. 
Excmo. Sr.: Si bien por efecto de la guerrt 

civil pudo ser necesario cometer en casos especia, 
les la organización y aun el mando de la fuerza 
ciudadana á las autoridades militares de los dis. 
tritos confiriéndoles el cargo de subinspectores ej 
los términos que previene la Real orden de 2k de 
enero de 48^0, hoy,que aquellas circunstancias 
han cesado, debe la Milicia nacional volver á I) 
esfera civil eu que la ley la ha colocado y resta, 
blecerse la armonía mas completa entre todos los 
elementos de su formación para que haya unidad 
en sus procedimientos, y para que las mejoras 
de que es susceptible puedan ejecutarse con la 
brevedad y esactitud que reclama el interés ver
dadero de los pueblos. 

Guiado de estos principios el Gobierno pro
visional , de conformidad con lo propuesto por 
V . E . en comunicación de 4 6 del corriente, ha 
tenido á bien resolver que por regla general el 
cargo de subinspector recaiga-siempre en indi vi 
dúos de la clase de paisanos; y que cuando en* 
una provincia ocurra repentinamente la vacante dé 
la subinspecciou entre á ocuparla desde luego el 
que siga en la terna propuesta de antemano , j 
si esta hubiese concluido ó no fuese dable que se 
verificara por ausencia, enfermedad ó otra im
posibilidad absoluta delsugeloá quien correspon
diese, sea el gefe político del que interinamen
te ejerza las funciones de subinspector, mientra 
por la diputación provincial, y por conducto de 
aquella autoridad superior se hace en terna á esa 
inspección general nueva propuesta, y se obtiene 
en consecuencia la aprobación del Gobierno. 

De orden del mismo lo comunico á V. E. pa
ra lo* efectos consiguientes. Dios &c. Madrid 21 
de Setiembre de 4 8¿*3.=-*Caballero.—Sr. inspec
tor general de la Milicia nacional del reino. 

Negociado núm. 41. 
E l Gobierno provisional, en vista de lo ex* 

puesto en 48 del corriente por la comisión direc
tiva del mapa de España, se ha servido resolver 
que se organice el personal de las operaciones j 
trabajos de la misma bajo las siguientes bases: 

4. a Se formarán 3 secciones de operacciooei 
para hacer la triangulación y sus cálculos, levan* 
tar los detalles, y construir gráficamente los re* 
sudados. Cada una de estas secciones constará di 
3 ingenieros ú oficiales facultativos de los cuerpo* 
á que pertenecen los individuos de la comisión 
ditictiva, de 2 ó 3 peritos ó prácticos del pa" 
que se haya de recorrer, y del conveniente nu
mero de peones y artesanos para la custodia / 
trasporte de los instrumentos, construcción de 
nales y lo demás que sea uccctuiío. 



(5) 
• • Una seccfafL central establecida en Ma-

lidbajo la dependencia déla comisión directiva* 
huirá á su cargo el examen y comprobación de 
E trabajos que remitan lasptra^ hará sobre ellos 
js observaciones y advertencias que sean con ve* 
[entes, y los ordénala para redactar, con todos 
|s resultados parciales el mapa geneial. Se conv 
Lidia esta sección del suficiente numero de oíi-
ifes de los cuerpos de ingenieros civiles y mi-
[ares, del estado mayor y de la marina , siendo 
¿fe director de ella un individuo de la comisión 
irectiva, con un segundo que le reemplace en 
is ausencias. 
3 / ..Las secciones de operaciones se corres-

onderán con el gfcfe director de la central re
mitiendo á ella sus trabajos; y esta propondiá a 
i comisión directiva la resolución de las cuestio-
es facultativas,, y casos de duda que ocurran, 
si cotilo las instrucciones y demás medidas que 

Í
bnvenga para la mayor actividad,, esaclitud y 
erfeccion de las operaciones. 
• Jk a , L a comisión directiva propondrá al mi
sterio de la Gobernación de la Península el per-
onal, gastos y demás medios conducentes á la 
ealizacion del plan general que se le tiene enco-
héndado, dando cuenta por el propio conducto 
leí estado y progreso de las operaciones. La mis-
ua comisión formará desde luego el presupuesto 
correspondiente ai año próximo venidero para 
|ncluirlo en el general que debe presentarse a las 
-óites. • , -

Í
5. a Se señalará una gratificación proporciona

ba para indemnizar á los oficiales de los exprésa
los cuerpos facultativos los gastos que ba de o-
casionarles el desempeño de esta comisión. A los 
individuos de Ja sección central y á los de las de 
¡operaciones, cuando se reúnan á ella, ó estén de
dicados á trabajos de mera redacción, se les abo-

ara la mitad de dicha gratificación. 
De orden del Gobierno lo comunico á V . S. 

para conocimiento de la comisión citada, y á fin 
de que la misma proponga cuanto juzgue nece
sario para el cumplimiento de lo dispuesto en 
las precedentes bases. Dios &c. Madrid 27 de 
setiembre de 4 8JU3.«Caballero.—Sr. D. Pedro 
Miranda, director general de caminos, canales 
y. puertos. 

Negociado núm. 4 k. ^Circular. 
Inútiles serian las escuelas normales de ins

trucción primaria que con tan buen éxito se van 
creando en las provincias , y perdidos los sacri
ficios que estas hacen para sostenerlas, si los maes
tros que se forman en ellas no tuviesen una 
esperanza mayor de ser atendidos , y si sus cono
cimientos no se utilizasen para conseguir en tan 
aportante ramo las mejoras que el Gobierno se 
propone al fundar tales establecimientos. Aunque 

de creer que las corporaciones municipales al 

proveer las plazas de maestros de primeras letras, 
tendrán en cuenta la mayor instrucción que de
ben poseer aquelos, conviene hacer una declara
ción que.al propio tiempo aumente el número de 
los alumnos de las escocias j a establecidas, y sirva 
de estimuló alas provincias que todavía se hallan 
sin ellas para plantearlas. Por lo tanto/d Gobierno 
provisional ba tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo, y ten igualdad de circunstancias, sean pre
feridos para la provisión de las expresadas plazas de 
maestros de primeras letras los piocedcutes [de|las 
escuelas normales,, siempre que estos hayan sido 
aprobadosen el la , y recibido su correspondiente 
título j debiendo los gefes políticos tener presen
te esta disposición.cuando en cumplmiento de lo 
prevenido en el art. 23 de la ley de 21 de julio 
de 1838 se les presente para su aprobación algún 
nuevo nombramiento. 

De orden del mismo Gobierno lo digo á V . S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 20 de 
setiembre de 4 8^3.=Cáballero.—»Sr. gefe poli-
tico de..... 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Circular álos diocesanos. 
£1 Gobierno provisional ha sabido que en 

las elecciones que acaban de tener lugar , algunos 
eclesiásticos , en vez de ceñirse á emitir su voto-
de una manera aislada y pacífica , cual cnmplia k 
su ministerio y carácter, han desconocido los de
beres que este lesimpone, acaudillando electores, 
y propalando para seducirlos y fanatizarlos doc
trinas opuestas á Jos principios de Gobierno que 
profesamos , y á las saludables reformas qué por 
fortuna hemos llegado á obtener* Tan iriegular 
y extraña conducta ba llamado particularmente 
Ja atención del Gobierno provisional. Este se en
cuentra firmemente resuelto á sostener los prin
cipios, las instituciones y las reformas que se lian 
consignado y establecido por la voluntad nacio
nal , y á no permitir que se vulneren ni rebajen 
por persona alguna. Elobtenr estas ventajas ha 
costado al pais inmensos sacrificios, que el G o 
bierno cuidará con esmero no queden defrauda
dos; y para que los ilusos ó mal intencionados 
no abriguen esperanza alguna de tan funesta ten
dencia , el Gobierno provisional se ha servido man
dar que V . baga conocer al clero de esa diócesis su 
obligación de respetar y acatar los principios y las 
reformas que la nación ba establecido, y la fir
meza y energia con que está dispuesto á reprimir 
toda tentativa de perjudicial retroceso , y á hacer 
se castigue á los que se lo propongan contra la 
voluntad y el interés de la nación. 

De orden del mismo Gobierno lo digo á V . pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V . muchos años. Madrid 28 de setiembre de 
4 8*13.—Lopez.=-Sr 
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MINISTERIO DE LA Gl'KRRA. 
DECRETO. 

£ ! gobierno provisional deseando recompen
sar el relevante mérito contraído en el aliamien* 
nacional, y mas particularmente en las acciones 
de 49 y 22 del corriente mes por los cuerpos 
francos denominados Tiradores de Reus, Guias 
de Reus y Guias del general Prim, lia venido en . 
decretar, en nombre de S. M. la Reina Doña Isa
bel II, lo siguiente: 

Articulo 4." Se crea un cuerpo mas de mili* 
cías provinciales con la denominación de batallón 
provincial de Reus, núm. 54 de la reserva. 

Art. 2.° Servirán de base para la formación 
de este nuevo batallón de milicias los 3 expresa
dos cuerpos de Tiradores de Reus, Guias de Reus, 
Guias del general Prim. 

Dado en Madjid á 27 de setiembre de 48*3. 
«Joaquín María Lo peí , pre*ideute.«El Miuis-
to de la Guerra, Francisco Serrano. 

P A U T E NO OFICIAL» 

ANUNCIOS. 
En virtud de providencia del Sr. juez de pri

va instancia del pattido judicial de Buitrago ,§ se 
cita, llama y emplaza a todas y cualesquiera per
sonas que se consideren con derecho á los bienes 
con que fue dotada la capellanía que en la par
roquial de dicha villa, fundó D. Pedro Llórenle 
y Escobar, para que le deduzcan en aquel juzga
do por medio de procurador* competentemente 
autorizado y en el término de 30 dias que al e-
focto se las designa, á contar desde esta fecha; 
previniéndolas que pasado sin realizarlo, se pro-

i lo que haya lugar y les parará perjuicio. 

En la villa de Bustarviejo, partido de Bui
trago, se subastan con facultad de la Excroa, di
putación provincial, el domingo 8 del corriente 
de H á 42 de tu roa ñaua, en la casa de ayunta-
amiento las leñas de rebollo bajo de la dehesa vieja 
qoe cojea á la paite de poniente del camino que 
atraviesa por ella para N avala fuente, para su cor* 
ta y carboneo en la invernada de 48**, habién
dose de pagar la cantidad del remate en dos pla
tos, nao á los 8 dias de su celebrecioo, y (a otra 
añilad ea 20 de junio del año de la corta. El 
pliego de condiciones está de manifiesto en la se
cretaria de ay anta miento. 

Ea la villa de la Alameda se subastan las yer
ba* de sus prados ea la temporada de invierno 
dd preteate ano, y para su remate se ha señala
do el daasiago 8 del corriente de 44 42 de su 
ananan! ea la casa consistorial. s I 

Se saca k pública subasta la composición <¡ 
debe hacerse en el chapitel de la capilla de K l t i 

Sra. del Rosario de Ja parroquial de Valdenio\ 
valuado todo ello con el plomo, pizarra, matlt 
y demás en 2520 rs; estando señalado para 
teníate el domingo 8 de octubre próximo, dt\ 
i 42 de su* mañana en las casas consistoriales 
la misma, lo que se anuncia llamando licitador 

QUINTAS 
La empresa de sustitución de quintas 

establecida en Madrid en la Corredera de 
S. Pablo n. 18 cuarto principal, se ha trav 
ladado á la calle de S. Alberto (que atravie-
sa desde la calle de la Montera á la Plazue
la del Carmen) n. 3 cuarto segundo. 

La referida empresa se obliga á redimir 
la suerte de soldado en el presente reem
plazo á los quintos que quieran convenirse 
con ella, á los que pondrá cuantos sustitu
tos sean necesarios hasta dejarlos libres y 
paciticos. 

Los precios serán convencionales, y pa
ra tratar de ellos se dirigirán los qne gusten 
á Madrid al empresario D. Miguel Urdam» 
pilieta en la referida calle de S. Alberto. 

PRONTUARIO JURIDICO, 

ó Compilación de leyes, decretos, reglamentos 
y circulares vigentes espedidas y restablecidas pa
ra la administración de justicia. Tomo cuarto.?» 
Entrega primera. Contiene ademas de un apén
dice á los tres tomos anteriormente publicados, 
las disposiciones legales espedidas desde 9 de ju
lio de 4 8*2 hasta 44 de juoio de 4 8*3. Con ob
jeto de reducir esta colección de leyes al menor 
número de tomos posible, y consultando ala bre
vedad con que deben ser conocidas las disposicio
nes del gobierno, hemos preferido publicar por 
entregas los tomos sucesivos ; debiendo eslarcon
cluida la segunda de este tomo en fin de diciem
bre de 4 8*3. Se vende á C rs. en rústica en Ma-
di id en la librería de Ríos, editor, calle de Car
retas número 33, frente á la imprenta Nacional; 
y a * * rs. los tres tomos autei iores en pasta/ 
38 en rústica, los que también ne venden sueltos. 
También se venden ¿ 4 * rs.en i íntica y 4 6 en pas* 
ta el prootuarío de ayuutamentos constitucio
nales y Diputaciones provine ales que compren
de 153 lej es espedidas desde octubte de 4 830 J 
la ley de 3 de febrero de 4 823, sobre «I Gobier
no econom co político de las provincia* que lor-
ma la base d.; la actual administración. 

MADRID: Imprenta de PITA. 


